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Sección V. Anuncios
Subsección segunda. Otros anuncios oficiales
MANCOMUNIDAD DE TRAMUNTANA

9802 Aprobación pliego condiciones recogida residuos urbanos en Estellencs y Banyalbufar

MANCOMUNITAT DE TRAMUNTANA

Para hacer constar que en el pleno de la Mancomunitat de Tramuntana, celebrado el pasado día 25 de septiembre de 2019, se adoptó, entre
otros acuerdos, el de aprobar el pliego de condiciones para la recogida de residuos urbanos de los municipios de Estellencs y Banyalbufar.

Lo que se sotmete a exposición pública para que en el plazo de 15 días puedan presentarse alegaciones o reclamaciones, estando los
documentos de referencia a disposición de los administrados en la secretaria del Ayuntamiento de Escorca, Estellencs y Banyalbufar.

Si no se presentan alegaciones o reclamaciones, el pliego de condiciones se entenderá aprobado definitivamente sin necesidad de adoptar
ningún otro acuerdo.

A los efectos oportunos,

 

Bunyola, 4 de octubre de 2019

El secretario
Joan Marqués Company

ht
tp

://
w

w
w

.c
ai

b.
es

/e
bo

ib
fr

on
t/p

df
/e

s/
20

19
/1

37
/1

04
42

37

http://boib.caib.es

		2019-10-07T15:29:20+0200
	BUTLLETI OFICIAL DE LES ILLES BALEARS1570454960609
	Aprobación del documento




